
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, Quindío, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

RADICADO: 630014003006-2019-00858-00 
 
En escrito que precede, obra memorial mediante el cual QNT S.A.S como parte 
demandante en este asunto, cede sus derechos litigiosos en favor de RISK AND 
TECH ADVISORS (arch.16, folio 18); sin embargo, advierte el Despacho que en 
dicha cesión firma como apoderada especial de QNT S.A.S la abogada Andrea 
Elizabeth Garzón Cárdenas, no obstante, no se allega poder del que hace referencia 
en la petición. En ese sentido, esta judicatura requiere al cedente para que se 
pronuncie sobre el particular y allegue al Despacho el poder correspondiente. 
 
Para el efecto anterior se le concede el término de treinta (30) días contado a partir 
de la notificación del presente auto, so pena de tener por desistida la solicitud en 
cuestión, de conformidad con el artículo 317 del CGP. 

MJMM 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO  
JUEZ. 
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